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puesto la celebración dej concurso 
señalando como fin del plazo para 

presentación de proposiciones' el 
día. 14 de enero próximo a las trece 
horas, y para apertura de pliegos 
el siguiente día, a las doce hora?.

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
de esta Corporación (Negociado de 
Compras).

El tipo del concurso es de pese
tas 1,75 por matrícula de yeh-c des 
de 1.a y 2.a y de 1 peseta por ma
trícula de bicicleta.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría, de esta Corpora
ción .(Negociado de Compras).

El depósito provisional es de pe
setas 3.000, que quedarán como 
fianza definitiva para el adjudica- 

■ tario. i
El bastanteo de poderes, cuando 

sea preciso, deberá efectuarse por 
el Letrado asesor de esta Corpora
ción D. Juan Antonio Cremades o 
por los Letrados Jefes de Adminis
tración de la'misma D. Gabriel Ras
cones o D. Joaquín Sarria.

Los concursantes deberán acre
ditar que las matrículas son de 
producción nacional, justificándolo 
con él certificado de Productor Na
cional establecido por la Ley de 24 
de noviembre de 1939.

El modelo de proposición e® el 
siguiente:

D... yecino de ....... , con do
micilio en la calle de ..., núme
ro ...... , enterado del concurso 
abierto por esa Corporació¡n para 

' la adquisición de placas de matri
cula de la tasa provincial de roda, 
je del año 1950, se obliga a efec
tuar el suministro de las mismas, 
con estricta, sujeción ai pliego de 
condiciones y a la siguiente oferta:

El material de la placa será .......
La estampación o impresión de 

la,;-inscripciones especificadas en 
10$ modelos se efectuará ......

El precio por unidad de las pla
cas de vehículos de 1.a será.......pe
setas, el de los vehículos de 3;*, ... 
pesetas y el de las bicicletas de pe

setas '....... (consignándose en cifra 
y en letra).

Fecha y firma, dei proponente
• Lo que para general conocimien
to s q  hace público en eiste periódi
co oficial.

Zaragoza, 19 de diciembre de 
1949. — El Presidente, Fernando 
Solano.

SECCION QUINTA

Alcaldía de la S. H. e 1. Ciudad 
de Zaragoza

- Núm. 5.315

Habiendo solicitado Hijos de 
A'niano Arbeias, la instalación y 
funcionamiento de dos motores en 
la calle de Pradencio, núm. 3, con 
destino a su industria de tostadero 
de café, se abre información de 
treinta días, durante los cuales se
rán .oídos los vecinos más inme
diatas al lugar de lá instalación, 
conforme a lo preceptuado en el 
artículo 164 de las Ordenanzas mu- 
inicipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al 
en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia.

Lo que se anuncia al público pa
ra isu conocimiento "y efectos opor
tunos. -, . '

Zaragoza, 7 de diciembre de 1949. 
E] Alcalde, José-María García Be- 
lenguer. ’

* . * * * o
Habiendo solicitado D. Jesús 

Aguijar Westermayer la instala
ción y funcionamiento de un. mo
tor en la calle de Dato, núm. 6, 
con destino al servicio de un as
censor, se abre información de 
dilez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos 

. al lugar de la instalación, confor
me a lo preceptuado en el arL 217 
de las Ordenanzas, municipales, 
cuyo plazo empezará a contarse 
desde él día, siguiente al en que se 
publique eiste anuncio en ^l “Bo- 
eltín Oficial” de esta, provincia.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1949. 
El Alcalde, José-María García-Be- 
lenguer. •. - '

■ * ♦ •
Habiendo solicitado D.a Pilar Ta- 

rongi Rozas la instalación y funcio
namiento de un motor en la calle 
de Dato, núm. 4, con deisitjno a 
servicio de un ascensor, se abre 
información de diez días, durante 
los cuales serán oídos los, vecinos 
más inmediatos al lugar de la ins
talación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 217 de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día 
siguiente al en qufe se publique 
este anuncio an el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia, al público pa
ra ¡su conocimiento y efectos opor
tunos.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1949. 
El Alcalde, José-María. García-Be- 
lengi^er.

Habiendo solicitado D. Jesús 
Aguilar Westermayer la instala
ción y funcionamiento de un motor 
en la calle de Dr. Cerrada, núme
ro 27, con destino a servicio de un 
aisnensor, se abre información de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, confor
me' a lo preceptuado en el art. 217 
de las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará a contarse 
desde ei día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de esta proyincia.

Lo que se anuncia al público pa
ra iSiU cónocimiento y efectos opor
tunos.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1949. 
El Alcalde, José-María García-Be.- 
lenguer.

Núm. 5.314

Servicio Nacional del Trigo

J1PATÜRA PMVINCiAL DE ZARAGOZA

Habiendo sufrido extravío los docu
mentos que a continuación se rela
cionan: •

Modelo C-l cosecha 1949, número 90, 
del término municipal de Terrer, formu
lado por Lázaro Herrer Campos.

Modelo C-lr cosecha 1949, núme
ro 14, del término municipal del Montea
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de Atiza, formulado por Ezequiel Soler 
Telosa.

Modelo C-l cosecha 1949/ núme
ro 141, del término municipal de Aniñón, 
formulado por Antonio Gonzalo Sebas
tián.

Modelo C-l cosecha 1949, número 78, 
del término municipal de Cunchillos, 
formulado por Simón ¡§,ueyo Marco.

Modelo C-l cosecha 1949, número 60, 
del término municipal de Sestrica, for
mulado por Silverio Torrijo Sierra.

Modelo C-l cosecha 1949, núme
ro 147, del término municipal de Villar 
de los Navarros, formulado por Salvador 
Sancho Franco.

Modelo C-l cosecha 1949, núme
ro 193, del término municipal de Luceni, 
formulado por Armando Oros Ara.

Modelo C-l cosecha 1946, número 66, 
del término municipal de La Almunia de 
D.a Godina, formulado por Emerenciana 
Tello García.

Modelo C-l cosecha 1949, núme
ro 623, del término municipal de Borja, 
formulado por Andrés Foncillas Bona.

Modelo C-l cosecha 1949, núme
ro 162, del término municipal de Fuentes' 
de Ebro, formulado por Francisco Sán
chez Delmás.

Modelo C-l cosecha 1949, número 45, 
del término municipal de Lobera de On- 
sella, formulado por Pío Castán Cardesa. -

Modelo C-l cosecha 1949, núme
ro 2.456, dpi término municipal del ba
rrio de Miralbueno de esta ciudad, for
mulado por Pascual Bernal Martínez.

Modelo C-l cosecha 1949, núme
ro 154, del término municipal de Mon- 
real de Ariza, formulado por Luis Yagüe 
JUtrilla.

Vale de harina expedido por el alma
cén de Casetas el día 10 de agosto de • 
1949 con el número 161.415 a favor de 
Pascual Bernad Martínez, correspon
diente a su entrega de 1.300 kgs. de 
trigo para maquila.

Vale de harina expedido por el alma
cén de Casetas el día 1 ? de agosto de 
1949 con el número 161.178 a favor de 
Pascual Bernad Martínez, correspon
diente a su entrega de 200 kgs. de trigo 
para maquila.

Vale de harina expedido por el alma
cén de Ariza el día 28 de septiembre de 
1949 con el número 172.835 a favor de 
Luis Yagüe Utrilla, correspondiente a su 
entrega de 84 kgs. de trigo por maquila.

Vale de harina expedido por el alma
cén de Villanueva de Huerva el 6 de 
agosto de 1949 con el número 139.089 a 
favor de Angel Grasa Val, correspon
diente a su entrega de 200 kgs. de trigo 
para maquila.

Vale de harina expedido por el alma’ 
cén de Calatayud el día 10 de agosto de 
1949 con el número 166.091-2.091 a fa
vor de Enrique Mateo Condón, corres
pondiente a su entrega de 80 kgs. de 
trigo para maquila. .

Vale de harina expedido por el alma
cén de Azuara el día 27 de julio de 1949 
con el núm. 574 a favor de Valentina 
Marco Lisbona, correspondiente a su en
trega de 80 kgs. de trigo para maquila.

Vale de harina expedido por el alma
cén de Casetas el día 9 de septiembre de 
1949 con el número 184.647 a favor de 
Leoncio Herrero Gracia, correspon
diente a su entrega de 875 kgs. de trigo 
para maquila.

Vale de harina expedido por el alma
cén de Figueruelas e! día 29 d¿ julio de 
1949 con el número 29.900 a favor de 
José Virgos Farga, correspondiente a su 
entrega de 100 kgs. de trigo para ma
quila.

Vale de harina expedido por el alma
cén de Pina de Ebro c o n el núme
ro 141.611 el día 6 de agosto de 1949 a 
favor de Alfonso Carreras Artigas, co
rrespondiente a su entrega de 80 kgs. de 
trigo para maquila.

Vale de harina expedido por el alma
cén de Pedrola el día 24 de septiembre 
de 1949 con el número 174.808 a favor 
de José Tovar Arana, correspondiente 
a su entrega de 380 kgs. de trigo para 
maquila.

Vale de harina expedido por el alma
cén de Magallón el día 11 de octubre de 
1949 con el número 81.153 a favor de 
Felisa Arellanó Ghtas, correspondiente 
a su entrega de 625 kgs. de trigo para 
maquila.

Vale de harina expedido por el alma
cén de Figueruelas el día 24 de septiem
bre de 1949 con el número 81.027 a 
favor de Juan Ignacio Gracián Marco, co
rrespondiente a su entrega de 1.000 kilo
gramos de trigo pára maquila.

Vale de harina expedido por el alma
cén de Tauste el día 5 de octubre de 
1949 con el número 194.399-2.899 a 
favor de Pío Betoré Guillén, correspon
diente a su entrega de 675 kgs. de trigo 
para maquila.

Vale de harina expedido por el alma
cén de Tauste el día 5 de octubre de 
1949 con el número 194.398-2.897 a 
favor de Pío Betoré Guillén, correspon
diente a su entrega de 250 kgs. de trigo 
para maquila.

Vale de harina expedido por el alma
cén de Tauste el día 5 de octubre de. 
1949 con el número 194.397-2.897 a 
favor de Pío Betoré Guillén, correspon
diente a su entrega de 250 kgs. de trigo 
para maquila.

Vale de harina expedido por el alma
cén de Alagón el día 17 de octubre de 
1949 con el número 71.224 a favor de 
Antonio Moreno Bemal, correspondien
te a su entrega de 375 kgs. de trigo para 
maquila.

Vale de harina expedido por el alma
cén de Urríes el día 8 de noviembre de 
1949 con el número 137.745 a favor de 
Esteban Biota Chaverri, correspondiente 
a su entrega de 1.000 kgs. de trigo para 
maquila.

Vale de harina expedido por el alma
cén de Brea de Aragón el día 29 de no
viembre de 1949 con el número 3 3.049 a 
favor de Jerónimo García Vela, corres
pondiente a su entrega de 250 kgs. de 
trigo para maquila.

Se anuncia al público para que si al
guna persona los hubiera encontrado los 
presente en la Jefatura Provincial del

Servicio Nacional del Trigo de Zaragoza 
(Independencia, 32), advirtiendo que 
transcurridos treinta días desde la publi
cación del presente anuncio en este Bo l e 
t ín  se considerarán anulados los origina
les de los documentos de teferencia y se
rán expedidos los correspondientes du
plicados, quedando exento este Servicio 
de toda responsabilidad.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1949.— 
El Jefe provincial, (ilegible).

. Núm. 5.397
Se requiere a todos los agricultores 

de esta provincia para que con la 
mayor urgencia entreguen en los alma
cenes de este Servicio los cupos for
zosos de maíz que se les tienen impues
tos, ya que en fecha muy próxima se 
señalará un plazo perentorio para di
cha entrega, y al que no lo hubiera 
verificado dentro del mismo se le se
guirá expediente en la Fiscalía Provin
cial de Tasas.

Una vez entregada la totalidad del 
cupo forzoso de cada municipio, que
darán autorizados los agricultores del 
mismo para destinar a pienso el maíz 
que de su cosecha les sobre, después 
de reservar lo necesario para siembra 
y consumo humano de la explotación.

Por especial autorización de la Su
perioridad, a propuesta de ^esta jefatu
ra, todo el maíz de cupo forzoso com
prado en esta provincia será inmediata
mente distribuido en venta para siembra 
y pienso del ganado de trabajo, entre 
los agricultores de las zonas de secano 
cerealista más afectadas por la pasada 
sequía.

Zaragoza, 15 de diciembre de 1949. 
El Jefe provincial, C. Mata.

Núm. 5.125
Servicio de Catastro de la Riqueza 

Rústica

ANURCIO
En cumplimiento dejo dispuesto en 

el artículo 30 del vigente Reglamento 
de 23 de octubre de 1913, se hace saber 
para conocimiento de los contribuyen
tes interesados que las relaciones d e 
tipos evaluatorios de las fincas rústicas 
de Mozota son las siguientes:

Huerta: Clase única, 1.934 pesetas por 
hectárea. *

Cereal riego: Clase primera, 1.317 pe
setas por hectárea; clase segunda, pese
tas 1.020; clase tercera, 821 ptas.; clase 
cuarta, 457 ptas.

Olivar riego: Clase única, 808 pesetas 
por hectárea.

Cereal secano: Clase primera, 187 pe
setas por hectárea,- clase segunda, 96 pe
setas; clase tercera, 46 ptas.

Frutales-, Clase primera, 1.609 pesetas 
por hectárea; clase segunda, 1.313 ptas.

Olivar secano: Clase primera, 288 pe
setas por hectárea; clase segunda, pe
setas 235.
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Viña secano: Clase primera, 523 ptas.
■ por hectárea; clase . segunda, 352 ptas./ 

clase tercera, 267 pías.
Eras: Clase única, 187 ptas, por hec-. 

/
/ Erial a pastos: Clase primera, 35 ptas. 

por hectárea,- clase segunda, 26 ptas.
Arboles de ribera: Clase primera, pe

setas 346 pon hectárea; clase secunda, 
■ 279 ptas. ‘ .

Leña?: Clase única, 39' ptas. por hec
tárea.

■ Cañas: CJase (mica, 189 ptas. por hec
tárea. '' ■ .
. Las relaciones de referencia estaráp 
expuestas al público en el Ayuntamiento 
de XtozcL.i c ure ' e un plazo-de quinct-

del presenté- anuncio, durante el cúal 
pueden los interesados presentar sus re-

• 
de esie S ' ■ ¡a’o. ‘

■ Zaragoza, 3 de.diciembre de 1949.— 
El Ingeniero - Jefe provincial, J Pérez 
Guillén. . ‘ .

, Núm 5.126 .'
• .ANUNCIO

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 19 del Reglamento de 23- 
de octubre de. 191'3, esta Jefatura ha 
acordado aprobar 1 a s relaciones de 
Características de clasificación de las 
fine;, i -le los t<. minos ir, mic - 
pales de Caspe, Fígueruelas, Farlete y 
Monegrillo.
. iblico en cumpli
miento del ar-tículo antes citado, para 
conocimiento de los contribuyentes y 
entidades interesada*.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1949.— 
El Ingeniero-Jefe provincial, J. Pétéz 

" Guillén.

- , Núm. 5.213 .
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 30 del vigente Reglamento 
• de 23 de octubre de 1913, se hace saber 

para conocimientó de los contribuyentes 
interesados que las relaciones de tipos 
evaluatorios de-las fincas'rústicas de 
Fígueruelas son los siguientes:. ,

Cereal riego: Clase primera, pese
tas 1.384 por hectárea/ clase' segunda, 
1.119.ptas.; clase tercera, 722 ptas; clase 
cuarta, 424 ptas. . .

Cereal riego eventual: Clase única, 
292 ptas. por hectárea. ' ‘ 

- • Cereal secano: Clase primera, 131. pe
tas por hectárea; clase segunda, 68 ptas.; 
clase tercera 46 ptas.; clase cuarta, 39 pe
setas.

Olivar regadío: Clase primera, pese
tas 1.087 por hectárea; clase segunda, 
888 ptas./clase tercera, 649 ptas. 1

Olivar riego eventual: Clase primera, 
529 ptas. por hectárea; clase segunda, 
410 ptas. . " .

- Olivar secano: Clase primera, pese
tas 428 por hectárea; clase segunda, pe
setas 358; clase tercera, 235 ptas.

Viña riego: Clase primera, 760 ptas. 
por hectárea,- clase segunda, 567 ptas.

Viña riego eventual: Clase primera, 
502 pesetas por hectárea; clase segunda,. 
437 ptas.

Viña secano: Clase primera", 352 ptas. 
por hectárea; clase segunda, 2.67 ptas.

Liial a pastos: Clase piíhieia, 38 ptas. 
pot hectárea; clase segunda, 23 ptás.

Cañas; Clase única, 342 ptas. por hec- 
tarea. '

Atiples de ribera: Clase única, pese-¿ 
tas 168 por .hectárea. ‘

Era$: Clase única, 131 ptas. por jiec- 
' tarea. .

Las relaciones de referencia estarán 
expuestas al público en el Ayuntamien
to de, Ligueruelas durante un plazo de 
quince días- a contar de la techa de 
publicación del presente anuncio, du-- 
rante el cual pueden los interesados pre
senta । sus reclamaciones ante la Jefatura 
Provincial de este Servicio. .

Zaragoza, 6 de diciembre de 1949..— 
El Ingeniero-Jefe, provincral, J. Pérez 
Guillén. • .

‘ Núm. 5.214 z #
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 30 del vigente Regle mentó dé 
.23 de octubre de 1913, Se hace saber pa- 

" ra conocimiento de los contribuyentes 
interesados que las relaciones de tipos 
evaluatorios de las fincas rústicas de 

"Tarlete son las siguientes:
. . e primera, 173 pe

setas por hectárea; clase segunda, pese
. tas 131; clase tercera, 96 ptas.; clase 

cuarta, 75 ptas.; clase quinta», 46,ptas.
Viña de secano: Clase primera,, pese- 

■ tas 352 por hectárea; clase segunda, pe
setas 267.

Olivar de secano: Clase primera, pe
setas 305 por hectárea; clase segunda, 
235 pesetas. , ■

Almendros: Clase primera, 304 pese
tas por hectárea; clase segunda, 203 pe
setas; clase tercera, 142 ptas.

Monte alto: Clase única, 49 ptas. por 
hectárea.

Monte bajo: Clase única, 35. p^as. por 
hectárea. ■

. Leñas: Clase única, 16 ptas., por hec
tárea. ’ ' /

Eras: Clase única, 173 ptas. por hec
tárea.

Erial a pastos: Clase primera, 32 pe
setas por hectárea; clase segunda, pese
tas 23; clase tercera, 17 ptas.

Las relaciones de referencia estarán 
expuestas al público en el Ayuntamiento 
de Farlete durante un plazo de quince 
días a contar de la fecha de publicación 
del presente anuncio, durante el cual 
pueden los interesados presentar sus re
clamaciones ante la Jefatura Provincial 
de este Servicio, •

. Zaragoza, 6 de diciembre de* 1949. — 
El Ingeniero - Jefe provincial, J. Pérez 
Guillén. / \ . ■

PARTE NO OFItiAL
Núm. 5.412 - ■■

Comunidad de Regantes ’ * 
del Pantano de San Bartolomé. 

de Ejea de los Caballeros
Apn bi; as 113 O^’eiía- zas y Regla

mentos de la O muniuau dé Rt-gamea- 
y ! ir icá y i b ; . e| 
pantano de Sat Bark-h mé, en re unión 

■ celebrada el día 13 deTaciual, han sido 
depositadas a q u e 11 o 's documentos 
én la Secíciafía oel AyuiAí.nilen'f de 
esta villa, por términí de treinta dias, 
qt e empí z; rái .< c/rtarsí. oesde !í j u - 
b . ac :• d es • e ■ í u c o - h e Bo l e i n

Los inte res; i os que Id . deseen pue
de i' examinar irs duranir ;as ht íes há- 
bi es de t fie y foimular ^s^r-c ania- 

‘cioffes pp ceder fe., de confqim dad 
con h dispuesto en ¡a Ley d< Aguas, 
Real órn a de-25 di jui io- '■ e 1884 y 
disposiciones posteriores copcí rda^tés.

ciimbie de 1949.—El Alcalde, 'Celes 
tii. Aiigiit . . ' .

Núm. 5.4271
Comunidad de Regantes de las Vegas, 

■ de Ejea de los Caballeros
Per el presente s< convoca a todos 

5 os padic-pés de esta Comunidad a 

enero próximo, a las dkz í e a mañana^ 

tanriento, a fin de* proceder aí ex? men

sos y g su.s de Sind raL de R 
para el año 1950 y a la renovación d- Ja 
mitad de los Vocales y supienfes que. 
componer, el Sindixáto y Jurado de

■ .
mayoría, se celebrará otra, en segunda 
ccnvocatt rw, a las diez y media de la 
mañana d.ebmismo día y eu el propio 
local, y en el a se tomarán acm rtios con 
los que asistan.

Ejea oe los Caballeros, 12 de diciem
bre de i 949.— El Presidente, Cele tino

Núm. 5.440 r
Hermandad Sindical Local 

de Labradores y Ganaderos 
de Aguaron

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 36 del vigente Reglahiento det 
Servicio de Policía Rural de* esta Her
mandad, se hace público para general 
conocimiento que en el acto del exa
men de solicitudes para Guardas jura
dos de la misma fueron aprobados los 
siguientes: ,

D. Pedro Melendez Blasco, de 35 
años de edad, .hijo de Eusebio 
y Eulalia, natural y vecino de esta ¡oca- 
ida d.

Aguarón, 15 de diciembre de 1949. 
El jefe de la Hermandad, José Gimeno. 
El Secretario, V. Monlat. .

Tip. Pig n a t e u j


